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El pasado 17 de marzo de 2023, fue publicado el Real Decreto Ley 02/2023 de 16 de marzo de medidas urgentes para 

la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo 

marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones. 

Entre las diversas modificaciones que recoge, cabe destacar las relativas al pago de las prestaciones de incapacidad 

temporal de larga duracion y que quedan modificadas en los artículos 82.4.b), 169.1.b), 170 y 174, así como de la 

disposición adicional primera.4 y la introducción de la disposición transitoria trigésima séptima en el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social, dando una nueva regulación a la prestación de incapacidad temporal. 

 

La referida normativa entrará en vigor el 17 de mayo de 2023. 

Entre otras reformas, se elimina la posibilidad de que las mutuas puedan dirigirse al Instituto Nacional de la Seguridad 

Social en caso de que el servicio público de salud haya desestimado la propuesta de alta. También se sustituye la 

referencia a seis meses por 180 días, a fin de que la duración real del período de observación por enfermedad 

profesional pueda variar en función de los días que tengan los meses concretos en que se produzca. 

En relación con las competencias de control de los procesos de incapacidad temporal a partir del día 365, la entidad 

gestora ejerce la citada competencia a través de su inspección médica, sin intervención ya de los equipos de 

valoración de incapacidades u órganos equivalentes en Cataluña. En consecuencia, el inicio del expediente de 

incapacidad permanente se articula a través de la emisión de un alta médica con propuesta de incapacidad 

permanente. 

También se incluye en la reforma que el agotamiento del plazo de 365 días sin emisión de alta médica suponga el 

pase automático a la prórroga de incapacidad temporal, sin necesidad de declaración expresa, con lo que se 

simplifica y clarifica la gestión. Si no hubiera prórroga, se mantiene como hasta el momento el procedimiento de 

disconformidad cuando el alta médica por curación, mejoría o incomparecencia al reconocimiento médico se emite 

al agotarse los 365 días.  

Asimismo, se determina el mantenimiento de la colaboración obligatoria en el pago de la prestación durante la 

prórroga de la incapacidad temporal hasta el alta médica del trabajador por curación, mejoría o incomparecencia, 

Modificaciones en el pago de las prestaciones de bajas médicas 

de larga duración 

mailto:escura@escura.com
http://www.escura.com/
https://blog.escura.com/
https://www.escura.com/es/areas/
https://www.escura.com/es/category/publicaciones/
https://www.escura.com/es/profesionales/
https://www.escura.com/es/contacto/
https://www.facebook.com/escura_abogados/
https://twitter.com/escura_abogados
https://www.youtube.com/channel/UCKkfvIcj6d8Z-XpztDdiGzg?view_as=subscriber
https://www.escura.com/es/blog/


  

 Circular nº 55/23 | mayo 2023   

Página 2/2 
 

 

TODAS LAS CIRCULARES DE ESCURA EN NUESTRO BLOG - https://www.escura.com/es/blog/ 

 

Las circulares de Bufete Escura tienen carácter meramente informativo, resumen disposiciones que por carácter limitativo propio de 

todo resumen pueden requerir de una mayor información. La presente circular no constituye asesoramiento legal. 

©La presente información es propiedad de Bufete Escura quedando prohibida su reproducción sin permiso expreso. 

 

 

hasta el último día del mes en que el Instituto Nacional de la Seguridad Social emita el alta médica por propuesta de 

incapacidad permanente, o hasta el cumplimiento de los 545 días, finalizando en todo caso en esta fecha; y se 

recoge la obligación de las empresas colaboradoras voluntarias de pagar a su cargo la prestación de incapacidad 

temporal hasta la extinción del derecho al subsidio, incluida en su caso, la situación de prolongación de efectos 

económicos. 

Finalmente, se elimina la excepción relativa a los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar, dado que el Instituto Social de la Marina carece de inspectores médicos. 
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